
VERSIÓN: 7

CÓDIGO: M-FT-CI-T-001

FECHA: 16/02/2024

1

Constitución Política de 
Colombia 

20/07/1991 x
Constitución política de colombia,  fines escenciales 

del estado y derechos de los ciudadanos 
2, 20 , 23, 74 , 123, 

209 y 270.

2

Acuerdo 060 30/10/2001 X

Por el cual se establecen pautas para la 
administración de las comunicaciones oficiales en 
las entidades públicas y las privadas que cumplen 

funciones públicas

Todo el documento 

Acuerdo 04 14/06/2018 x
Por la cual se crea el Comité Técnico de la Relación 

Estado Ciudadano
Art. 7

Acuerdo 004 30/04/2019 x

Por el cual se reglamenta el procedimiento para la 
elaboración, aprobación, evaluación y convalidación, 

implementación, publicación e inscripción en el 
Registro único de Series Documentales – RUSD de 

las Tablas de Retención Documental – TRD y 
Tablas de Valoración Documental

Todo

FECHA INTERNA EXTERNA

Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos
en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política,
administrativa y cultural de la Nación. Toda
persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las
autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta
resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones
privadas para garantizar los derechos fundamentales.

TITULO DE LA NORMA DESCRIPCIÓN ARTÍCULO

NORMOGRAMA

FICHA TECNICA

Por el cual se reglamenta el procedimiento para la elaboración, aprobación, 
evaluación y convalidación, implementación, publicación e inscripción en el 
Registro único de Series Documentales – RUSD de las Tablas de 
Retención Documental – TRD y Tablas de Valoración Documental

Proceso/subproceso: Atención al Ciudadano (Trámites, servicios y PQRSD) 

Lineamientos y procedimientos para el cumplimiento de los programas de 
gestión documental, para la producción, recepción, distribución, 
seguimiento, conservación y consulta de los documentos.

APLICACIÓN ESPECIFICA

Secretaría General o quien haga sus veces, asumirán la coordinación de 
las políticas que inciden en la relación Estado Ciudadano.



Conpes 3649 14/03/2010 x Política Nacional de Servicio al Ciudadano Todo el documento 

Conpes 3785 9/12/2013 x
Política Nacional de eficiencia administrativa al 

servicio del ciudadano
Capítulo V.

Circular Externa 001 31/03/2020 X
Lineamientos para la administración de expedientes 

y comunicaciones oficiales
Toda

Decreto 1382 18/08/1995 X
Aprobación de Tablas de Retención Documental y 
transferencias al archivo general de la nación.

Todo

Decreto 2232 18/12/1995 x

"Por medio del cual se reglamenta la Ley 190 de 
1995 en materia de declaración de bienes y rentas e 

informe de actividad económica y así como el 
sistema de quejas y reclamos."

Art 7,8 y 9

5

Decreto 2623 
13/07/2009 x

Por el cual se crea el Sistema Nacional de Servicio 
al Ciudadano-SNSC, Instancia coordinadora de las 

políticas, estrategias, programas, metodologías, 
mecanismos y actividades encaminados a fortalecer 

la Administración al servicio del ciudadano.

Todo 

Lineamientos para la administración de expedientes y comunicaciones 
oficiales dirigido a las entidades de la administración pública en sus 
diferentes niveles, entidades privadas que cumplen funciones públicas, 
archivos privados de interés público y los demás organismos regulados por 
la ley 594 de 2000.

El presente Decreto comprende a la Administración Pública en sus 
diferentes niveles,

Las entidades de la Administración Pública del Orden Nacional deberán 
adoptar los indicadores, elementos de medición, seguimiento, evaluación y 
control relacionados con la calidad y eficiencia del servicio al ciudadano 
establecidos por la Comisión Intersectorial de Servicio al Ciudadano.

La dependencia de quejas y reclamos: funciones y actividades del jefe.

Dicta la Política de Eficiencia Administrativa y la Política nacional de 
Servicio al Ciudadano con el objetivo de “mejorar la efectividad, 
colaboración y eficiencia de las entidades y sus capacidades para atender 
oportunamente y con calidad los requerimientos de los ciudadanos”

Modifica el CONPES 3649 Y dicta la Política de Eficiencia Administrativa y 
Servicio del Ciudadano con el objetivo de “mejorar la efectividad, 
colaboración y eficiencia de las entidades y sus capacidades para atender 
oportunamente y con calidad los requerimientos de los ciudadanos



6

Decreto 235 28/01/2010 x
Por el cual se regula el intercambio de información 
entre entidades para el cumplimiento de funciones 

públicas
Todo 

Decreto 19 10/01/2012 x

Por el cual se dictan normas para suprimir o 
reformar regulaciones, procedimientos y trámites 

innecesarios existentes en la Administración 
Pública.”

Todo

Decreto 1377 27/06/2013 x
Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1581 
de 2012 Régimen General de Protección de Datos 

personales
Todo

Decreto 1649 2/09/2014 x
Por el cual se modifica la estructura del 

Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República.

Art 15

Los trámites, los procedimientos y las regulaciones administrativas tienen 
por finalidad proteger y garantizar la efectividad de los derechos de las 
personas naturales y jurídicas ante las autoridades y facilitar las relaciones 
de los particulares con estas como usuarias o destinatarias de sus 
servicios de conformidad con los principios y reglas previstos en la 
Constitución Política y en la ley.

Regula el intercambio de información entre entidades para el cumplimiento 
de funciones públicas. Los requerimientos de información que se hagan por 
entidades estatales en cumplimiento de una función administrativa o en 
ejercicio de una facultad legal o por los particulares encargados de una 
función administrativa, a otras entidades del Estado, no constituyen 
solicitud de un servicio, y por ende, no generan costo alguno para la 
entidad solicitante.

Reglamenta la protección de datos personales que fundamenta la política 
de seguridad de la información en la Gobernación de Boyacá

Funciones de la Secretaria de Transparencia:  14)  Señalar  los estándares  
que  deben  tener en     cuenta     las     entidades Públicas para las 
dependencias de quejas, sugerencias y reclamos. 



Decreto 2573 12/12/2014 x

Por el cual se establecen los lineamientos generales 
de la estrategia de Gobierno en línea, se reglamenta 
parcialmente la Ley 1341 de 2009 y se dictan otras 

disposiciones.

Todo el decreto

15

Decreto 1083 26/05/2015 x
Por medio del cual se expide el decreto único 
reglamentario del sector de función pública. 

Todo

16

Decreto 124 26/01/2016 x
Por el cual se sustituye el Titulo 4 de la Parte 1 del 
Libro 2 del Decreto 1081 de 2015, relativo al Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano.
Todo

17

Decreto 900 13/12/2016 x

Por el cual se adopta el registro de activos de 
información, el índice de información clasificada , 

reservada y el esquema de
publicación de información.

Todo 

18

Decreto 1166 
19/07/2016 x Derecho de petición verbal Artículo 2.2.3.12.1.

19

Decreto 672 26/04/2017 x
Modifica la estructura del Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la republica 
Art. 28

20

Decreto 1499 11/09/2017 x

Modifica el Decreto 1083 de 2015, decreto único 
reglamentario del sector función pública, en lo 

relacionado con el sistema de gestión establecido 
en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015.

Capítulo 2. 
Artículo 2.2.22.2.1. 

Regulación del derecho de petición verbal. 

Adopta el Registro de Activos de información, el índice de información 
clasificada y reservada y el esquema de publicación de la adminsitración 
Central de la Gobernación de
Boyacá

Colombia suscribió la Alianza para el Gobierno Abierto declarando su 
compromiso de realizar acciones para el aprovechamiento de las 
tecnologías, facilitando mayor apertura en el gobierno, mejorando la 
prestación de los servicios y la participación ciudadana en los asuntos 
públicos, y promoviendo la innovación y la creación de comunidades más 
seguras con el propósito de que el gobierno sea más transparente, 
sensible, responsable y eficaz.

Políticas de Gestión y Desempeño Institucional. 7. Servicio al Ciudadano

Funciones de la Secretaria de Transparencia: 14) Señalar los estándares 
que deben tener en cuenta las entidades públicas para las dependencias 
de quejas, sugerencias y reclamos.

Establece la estructura, organigrama, funciones y alcances de los entes 
vinculados a la función pública.

Elaboración y publicación de Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano, mapa de riesgos de corrupción y cumplimiento y monitoreo.



Decreto 475 23/07/2019 x

Por medio del cual se adopta la segunda version del 
mapa de procesos, se delegan los responsables de 

procesos y subprocesos. y se definen sus 
facultades, funciones y responsabilidades en la 

implementacion del Modelo lntegrado de Planeaci6n 
y Gesti6n - MIPG y demas sistemas que lo integren 

en la Gobemaci6n de Boyaca"

Todo 

25

Decreto 2106 22/11/2019 x

Por el cual se dictan normas para simplificar,
suprimir y reformar trámites, procesos y
procedimientos innecesarios existentes en la
administración pública.

Art, 1-24

Decreto 302 30/07/2021 X

Por el cual se reglamenta y modifica el Decreto (035 
de 28 de enero de 2021) de operación del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión MIPG, al interior 
de la Gobernación y Boyacá y se dictan otras 

disposiciones.

Todo 

Ley 190 6/06/1995 x

Por la cual se dictan normas tendientes a preservar 
la moralidad en la administración pública y se fijan 
disposiciones con el fin de erradicar la corrupción 

administrativa.

Art. 49, 53, 54, 55

Ley 594 14/07/2000 x
por medio de la cual se dicta la ley general de 

archivos y se dictan otras disposiciones.
Toda

Estrategia antitrámites y transformación digital para una gestión pública 
eficiente.

Deber de informar periódicamente la gestión de PQRS a la alta dirección. 
Las quejas y reclamos se resolverán o contestarán siguiendo los principios, 
términos y procedimientos dispuestos en el Código Contencioso 
Administrativo

La Gobernación de Boyacá ha operado el Modelo Integrado de Planeación 
y Gestión según lo estipulado en el decreto 318 del 20 de Mayo de 2019, 
que para el efecto se hace necesario modificar el artículo 24 del Decreto 
035 de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
28 de  enero de 2021 e incluir en la Mesa Técnica del Código de Integridad 
lo relacionado con la gestión de conflictos de intereses,con el propósito 
promover una cultura de la integridad, fortaleciendo los valores y el manejo 
de situaciones de conflicto de intereses en la Gobernación de Boyacá

La presente ley tiene por objeto establecer   las reglas y principios 
generales que regulan la función archivística del Estado.

Adoptese la segunda version del Mapa de procesos en la Gobernaci6n de 
Boyaca, aprobado en el Comite lnstitucional de Gestión y Desempeño, el 1 
de abril de 2019 y con las ajustes pertinentes realizados por la Oficina 
Asesora de Planeacion y Metodos de Gestión, Secretaria de planeación.



Ley 962 8/07/2005 x

Por la cual se dictan disposiciones sobre 
racionalización de trámites y procedimientos 

administrativos de los organismos y entidades del 
Estado y de los particulares que ejercen funciones 

públicas o prestan servicios públicos.

Toda

Ley 982 9/08/2005 x

Por la cual se establecen normas tendientes a la 
equiparación de oportunidades para las personas 

sordas y sordociegas y se dictan otras 
disposiciones.

Toda

Ley 1171 7/12/2007 x
Por medio de la cual se establecen unos beneficios 

a las personas adultas mayores
Art 9

Ley 1346 31/07/2009 x

Por medio de la cual se aprueba la “Convención 
sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad”, adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006.

Toda

Ley 1474 12/07/2011 x

Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer 
los mecanismos de prevención, investigación y 

sanción de actos de corrupción y la efectividad del 
control de la gestión pública.

Art 44 a 46 

El propósito de la presente Convención es promover, proteger y ase- gurar 
el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los dere- chos 
humanos y libertades fundamentales por todas las personas con 
discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente

Estatuto Anticorrupción. Medidas administrativas para la lucha contra la 
corrupción .Prohibición para que ex y servidores públicos gestionen 
intereses privados.

Las entidades estatales de cualquier orden, incorporan paulatinamente 
dentro de los programas de atención al cliente, el servicio de intérprete y 
guía intérprete para las personas sordas y sordociegas que lo requieran de 
manera directa o mediante convenios con organismos que ofrezcan tal 
servicio.

Dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos 
administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los 
particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos, en 
lo que tiene que ver con: Reserva legal de permisos, licencias o requisitos; 
Procedimiento para establecer los trámites autorizados por la ley; 
Información y publicidad; y Fortalecimiento tecnológico.

Las entidades públicas que tengan servicio de atención al público, deberán 
establecer dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la 
presente ley, una ventanilla preferencial para la atención a las personas 
mayores de 62 años con el fin de facilitar y agilizar las gestiones que 
realicen.



Ley 1474 12/07/2011 x

Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer 
los mecanismos de prevención, investigación y 

sanción de actos de corrupción y la efectividad del 
control de la gestión pública.

Art 73

Ley 1437 18/01/2011 x
 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.

Art. 5, 6, 7, 8, 9, 53, 
54, 55. Capítulos IV, 
V, VI y VII y Art.197.

Ley 1474 12/07/2011 x

Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer 
los mecanismos de prevención, investigación y 

sanción de actos de corrupción y la efectividad del 
control de la gestión pública.

Art. 76

Ley 1581 17/10/2012 x
Por la cual se dictan disposiciones generales para la 

protección de datos personales.
Toda

Plan Anticorrupción y de atención al ciudadano, política antitrámites y
Oficina de Quejas, sugerencias y reclamos.

La presente ley tiene por objeto desarrollar el derecho constitucional que 
tienen todas las personas a conocer, actualizar y rectificar las 
informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bases de datos o 
archivos, y los demás derechos, libertades y garantías constitucionales a 
que se refiere el artículo 15 de la Constitución Política; así como el derecho 
a la información consagrado en el artículo 20 de la misma.

5. Derechos de las personas ante las autoridades; 6. Deberes de las
personas; 7. Deberes de las autoridades en la atención al público; 8. Deber
de información al público y; 9 Prohibiciones. Capítulo IV. Uso de medios
electrónicos en el procedimiento administrativo. Capítulo V. Publicaciones,
citaciones, comunicaciones y notificaciones. Capítulo VI Recursos. Capítulo
VII. Silencio Administrativo. Dirección electrónica para efectos de
notificaciones.

Cada entidad del orden nacional, departamental y municipal, cualquiera 
que sea su régimen de contratación, deberá implementar Programas de 
transparencia y etica pública con el fin de promover la cultura de la 
legalidad e identificar, medir, controlar y monitorear constantemente el 
riesgo de corrupción en el desarrollo de su misionalidad. La metodología 
para diseñar y hacer seguimiento a la estrategia de la lucha contra la 
corrupción y de atención al ciudadano, contenida en el documento 
denominado “Estrategias para la construcción del plan anticorrupción y de 
atención al ciudadano- versión 2 del año 2015”.



Ley Estatutaria 1618 27/02/2013 x
Por medio de la cual se establecen las disposiciones 
para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de 

las personas con discapacidad.
Toda

Ley 1712 6/03/2014 x

Por medio de la cual se crea la ley de transparencia 
y del

derecho de acceso a la información pública nacional 
y se

dictan otras disposiciones.

Toda

Ley 1755 30/06/2015 x

Por medio de la cual se regula el derecho 
fundamental de petición y se sustituye un título del 

código de procedimiento administrativo y de lo 
contencioso administrativo.

Toda

Ley 1757 2/07/2015 x
Por la cual se dictan disposiciones en materia de 

promoción y protección del derecho a la 
participación democrática

Título IV.  Capítulo I. 
Título V. Capítulo I.

Ley 1952 28/01/2019 x Codigo general disciplinario Art. 38,39

Art. 38 Deberes de todo servidor público. (…) Numeral 35: Recibir, tramitar
y resolver las quejas y denuncias que presenten los ciudadanos en
ejercicio de la vigilancia de la función administrativa del Estado.
Art. 39 Prohibiciones a todo servidor público. (…) Numeral 8. Omitir,
retardar o no suministrar debida y oportuna respuesta a las peticiones
respetuosas de los particulares o a solicitudes de las autoridades, así como
retenerlas o enviarlas a destinatario diferente de aquel a quien corresponda
su conocimiento.

El objeto de la ley es regular el derecho de acceso a la información pública,
los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y las
excepciones a la publicidad de información.

Esta ley tiene por objetivo garantizar y asegurar el ejercicio efectivo de los 
derechos de las personas con discapacidad, mediante la adopción de 
medidas de inclusión, de acciones afirmativas, de ajustes razonables y de 
la eliminación de toda forma de discriminación por razón de discapacidad, 
en el hecho de que se asignan responsabilidades concretas a actores 
específicos en relación con la expedición de políticas, acciones y 
programas o con las ejecuciones de ajustes razonables que contribuyan a 
garantizar el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad y 
su inclusión plena. Igualmente contempla acciones transversales que 
comprometen a los diferentes sectores, al igual que establece deberes para 
la sociedad civil.  

Dicta disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la
participación democrática, rendición de cuentas y control social a lo público.

Regulación del derecho de petición.



Ley 1519 24/08/2020 x

Por la cual se definen los estándares y directrices 
para publicar la información señalada en la 

Ley 1712 del 2014 y se definen los requisitos 
materia de acceso a la información pública, 
accesibilidad web, seguridad digital, y datos 

abiertos.

Toda

Ley 2049 10/08/2020 x

Por la cual se crea el consejo nacional de 
planeación lingüística de la lengua de señas 

colombiana (lsc) con el objetivo de concertar la 
política pública para sordos del país.

Toda

Ley 2052 25/08/2020 x

Por medio de la cual se establecen disposiciones 
transversales a la rama ejecutiva del nivel nacional y 
territorial y a los particulares que cumplan funciones 

públicas y administrativas, en relación con la 
racionalización de trámites y se dictan otras 

disposiciones.

Toda

Ley 2080 25/01/2021 x

Por medio de la cual se reforma el código de 
procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo –Ley 1437 de 2011– y se dictan otras 
disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción.

Artículos 1-15,

Ley 2195 18/01/2022 x
Por medio de la cual se adoptan medidas en materia 

de transparencia, prevención y lucha contra la 
corrupción y se dictan otras disposiciones. 

Toda

Tiene por objeto adoptar disposiciones tendientes a prevenir los actos de 
corrupción, a reforzar la articulación y coordinación de las entidades del 

Estado y a recuperar los daños ocasionados por dichos actos con el fin de 
asegurar promover la cultura de la legalidad e integridad y recuperar la 

confianza ciudadana y el respeto por lo público. 

Derechos de las personas ante las autoridades, uso de medios
electrónicos, notificación electrónica.

Establece disposiciones transversales a la Rama Ejecutiva del nivel
nacional y territorial en relación con la racionalización de trámites y los
servicios ciudadanos digitales, con el fin de facilitar, agilizar y garantizar el
acceso al ejercicio de los derechos de las personas.

La nueva Resolución MinTIC 1519 del 2020 trae grandes cambios respecto 
de su versión anterior (Resolución 3564 del 2015), buscando una mayor 
garantía de los derechos de acceso a la información, transparencia, 
accesibilidad, entre otros, enmarcados en el principio constitucional que las 
autoridades tienen como finalidad la efectividad de los principios, derechos 
y deberes consagrados en la Constitución y las leyes.

La presente Ley busca crear el Consejo Nacional de Planeación Lingüística 
de la LSC que tendrá como función integrar y reconocer a la comunidad 
sorda nacional los derechos lingüísticos que le corresponden. Lo anterior, 
garantizando igualdad de condiciones para todas las comunidades sordas 
colombianas con el propósito de facilitar la interacción de la población 
sorda entre sí, con oyentes e intérpretes en todo el territorio nacional.



Ley 2207 17/05/2022 x
Por medio del cual se modifica el decreto legislativo 

491 de 2020.
Toda

Ley 2294 19/05/2023 x
Por el cual se expide el plan nacional de desarrollo 
2022- 2026 “COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE 

LA VIDA”.
Toda

Ordenanza 049 6/12/2018 x
Por la cual se determina la estructura orgánica para 
la administracion departamental; las funciones de 
sus dependencias y se dictan otras disposiciones.

Art. 34

Ordenanza 050 6/12/2019 x
Por la cual se adopta la política pública de 

discapacidad del departamento de Boyacá 2020-
2029 y se dictan otras disposiciones.

Toda

Ordenanza 006  3/06/2020 x

Por la cual se adopta el Plan Departamental de 
desarrollo de Boyacá    " PACTO SOCIAL POR 
BOYACÁ ,TIERRA QUE SIGUE AVANZANDO", 

2020-2023".

Toda

Resolucion 0350 9/03/2016 x

Por medio de la cual se reglamenta la 
implementación de los sistemas de acceso en los 

contenidos transmitidos a través del servicio público 
de television que garantizan el acceso de las 

personas con discapacidad auditiva y se dictan otras 
disposiciones.

Toda

Los artículos del Plan Nacional de Desarrollo giran en torno a los cinco ejes 
de transformación del Gobierno: ordenamiento del territorio alrededor del 
agua, seguridad humana y justicia social, derecho humano a la 
alimentación, transformación productiva y convergencia regional,

Esta Ley busca modificar el decreto legislativo 491 de 2020 proferido 
durante las declaratorias de estado de emergencia económica, social y 
ecológica por causa de la pandemia de COVID-19.

La autoridad nacional de televisión, ANTV, expidió la resolución por medio 
de la cual se reglamenta la implementación de sistemas de acceso para 
personas con discapacidad auditiva en los contenidos transmitidos 
mediante el servicio público de televisión

Adopción , estructura general , generalidades , prologo , introducción, 
marco legal, modelo de desarrollo, diagnostico general , dimensiones y 
dimensiones de desarrollo humano del plan departamental de desarrollo de 
Boyacá.

Objeto de la subdireccion de Atención al Ciudadano 

Política pública de discapacidad , el cual consiste en contribuir al 
reconocimiento de la dignidad humana como imperativo ético para la 
igualdad de derechos, reconociendo y fortaleciendo las capacidades de las 
personas con Discapacidad, para avanzar en la eliminación de las barreras 
físicas, sociales, simbólicas y culturales que reproducen las 
discriminaciones impidiendo su inclusión en la vida social , cultural , 
económica y política del territorio Boyacense.



Resolucion 054 30/01/2017 x

Por la cual se reglamenta el trámite interno de las 
peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y 

denuncias en el Departamento Administrativo de la 
Función Pública.

Toda
Reglamentación  trámite interno de peticiones que corresponda resolver y 
la manera de atender las quejas para garantizar el buen funcionamiento del 
servicio a su cargo, observando las disposiciones legales. 


